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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 24 al 28 de mayo de 2010                                                                             Año 1  N°  24
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
REFORZAR PRESUNCIÓN DE INOCENCIA

El Senador Carlos Sotelo García, del PRD, propuso reformar la Constitución para reforzar el principio de presunción de inocencia, derogar la figura del arraigo, acotar el valor probatorio de los testigos protegidos e instaurar la responsabilidad patrimonial del Estado por detenciones indebidas.

En tribuna, el Legislador afirmó que las detenciones de 35 servidores públicos en Michoacán, ocurridas el 26 de mayo de 2009, “pusieron en evidencia la violación de diversas garantías constitucionales que rigen el proceso penal”, pues se dieron con simples órdenes de localización y presentación giradas por la PGR.

Por ello, Sotelo García planteó que sólo pueda librarse orden de aprehensión cuando existan datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad del indiciado.

Respecto a la figura del arraigo, señaló que en diversos mecanismos internacionales la consideran como “una forma de detención arbitraria, que propicia violaciones a los derechos humanos, como actos de tortura y otros tratos crueles inhumanos o degradantes”.

Subrayó que “cada año más de 40 mil personas --uno de cada cuatro imputados--, que inicialmente fueron señaladas por el Ministerio Público, son dejados en libertad al no comprobarse su responsabilidad y muchos de ellos fueron privados de su libertad perdiendo salud, familia y trabajo”.

Asimismo, el senador expresó que “para fundar y motivar una orden de aprehensión la sola declaración de testigos, colaboradores o protegidos nunca será suficiente para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado”.

El Senador Perredista expuso que una forma para desestimular las detenciones indebidas o arbitrarias por parte de las autoridades es instaurando la responsabilidad patrimonial a cargo del Estado para que la víctima no soporte un daño irreparable sin obtener la indemnización correspondiente.

En la iniciativa se establece que es necesaria la autorización judicial para catear edificios, establecimientos o sedes públicas.

“A un año del michoacanazo esta propuesta pretende establecer los mecanismos suficientes para que no se vuelva repetir ni en Michoacán, ni en ningún estado de la República un suceso lamentable como este”, advirtió Carlos Sotelo.

La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, fue presentada a nombre de los Senadores Marko Antonio Cortés Mendoza y Luis Alberto Coppola Joffroy, del PAN; Ramiro Hernández García y María del Socorro García Quiroz, del PRI; así como Silvano Aureoles Conejo y Jesús Garibay García, del PRD.
CASTIGAR A FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN TRATA DE PERSONAS
El Diputado Armando Ríos Piter, del PRD, presentó una iniciativa que busca reformar la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, a fin de proteger de este delito a los ciudadanos con discapacidad.

Ante el Pleno de la Comisión Permanente, el Legislador explicó que la propuesta establece que el Servidor Público que cometa el delito de trata de personas, será destituido de su empleo, cargo, comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.

De igual forma, plantea desarrollar campañas de prevención, protección, y atención en materia de trata de personas, fundamentadas en la salvaguarda de la dignidad humana de las personas con discapacidad.

Ríos Piter dijo que, hasta la fecha, esta ley no ha sido objeto de reforma alguna, por lo que “es urgente que esta soberanía se aboque al estudio de esta iniciativa, a efecto de garantizar la integridad de las personas con discapacidad”.

La iniciativa se turnó a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.

REDUCIR USO DE CARBÓN PARA GENERAR ELECTRICIDAD

La Comisión Permanente exhortó al Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Federal de Electricidad, reduzca la dependencia de carbón en la generación de electricidad.

La asamblea también solicitó al Ejecutivo invertir en tecnologías limpias, a fin de disminuir los efectos adversos del calentamiento global, así como un informe sobre las ventajas y desventajas que traerá para el país el desarrollo de centrales basadas en el uso del carbón para incrementar la actividad energética. 

Al fundamentar el dictamen, el Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, recordó que el bióxido de carbono es uno de los gases que provocan el calentamiento global y está relacionado con enfermedades del corazón y el cáncer en los pulmones.

En 2009, advirtió, murieron 7 mil personas por el contacto directo con partículas de carbón negro, sin incluir los decesos provocados por las carbo-eléctricas que operan en el país y que emiten al ambiente 30 por ciento de bióxido de carbono.

Dijo que a pesar de la capacidad letal del CO2 para causar daños al medio ambiente y a la salud de los mexicanos, la CFE incrementará la demanda del carbón de 10 millones de toneladas a 25 millones en 2024; es decir, un aumento de 137 por ciento.

“En México se podría evitar el daño al aire y a la salud de ciudadanos porque tiene otras fuentes de energía alterna; lo único que hace falta es voluntad política e incentivos económicos”, consideró.

En tanto, el Senador Guillermo Tamborrel Suárez, del PAN, resaltó que las inundaciones atípicas o las sequías son consecuencia del calentamiento global que se deriva principalmente por la utilización de combustibles fósiles y de carbón.

En este contexto, el Legislador destacó que es necesario el uso de tecnologías limpias, que ya contempla la Ley para el Aprovechamiento de Energía Renovables y el Financiamiento para la Transición Energética.

Por ello, se pronunció por evaluar el impacto de este ordenamiento que a año y medio de su entrada en vigor “no vemos los proyectos, ni la participación de la iniciativa privada para producir la energía limpia que se necesita”.

Por el PRI, el Diputado César Augusto Santiago Ramírez señaló que el proyecto para aumentar la demanda de carbón “es un desdén de la Comisión Federal de Electricidad que tiene que ver con los negocios porque se trata de favorecer a empresarios que están generado energía eléctrica”.

En este asunto, dijo el Senador Priista, la CFE tendría que responder puntualmente “y que nos diga por qué en materia energética siempre nos quedamos con cosas medias turbias que luego se publican en los libros”.
 FELICITA COMISIÓN PERMANENTE A IPN POR 74 ANIVERSARIO 
El Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión  felicitó al Instituto Politécnico Nacional (IPN) por el LXXIV aniversario de su creación.

En el dictamen, de la Segunda Comisión ---Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública---, se reconoció la labor que por más de siete décadas el IPN ha realizado y que le ha valido un prestigio nacional e internacional como líder en la educación, investigación científica y tecnológica. 

Los Legisladores exponen que casi dos años después de la fundación del lPN se consumaba la Expropiación Petrolera, por lo que México ya contaba con la semilla del Politécnico “que nutriría en pocos años el incipiente desarrollo industrial que en el país se anunciaba y requería”.

Actualmente el IPN cuenta con 81 unidades académicas, ubicadas en 17 entidades federativas con las que se cubrió, para el año 2009, una matrícula total de 153 mil alumnos de los niveles medio superior, superior y postgrado, atendidos por 16 mil 474 maestros “a quienes les hacemos un merecido reconocimiento”, indicaron.

Además en el dictamen avalado se dejó en claro que el Politécnico requiere de un mayor presupuesto para que mejore su calidad educativa y responda de mejor manera a los retos y desafíos del tercer milenio.
 “OBSERVATORIO CIUDADANO” A LA LEY DE LA CNDH

Senadores del PRD de la Comisión Permanente presentaron una iniciativa de reformas a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, donde proponen un Observatorio Ciudadano.

El Observatorio se encargará de diseñar e instrumentar un mecanismo de monitoreo y evaluación de las normas y políticas públicas, y tendrá a su cargo el cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por el Estado mexicano.

También estará integrando por mujeres provenientes de las organizaciones de la sociedad, la academia, así como de instituciones públicas y privadas.
Asimismo el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos establecerá en su Reglamento, la forma de integración, los requisitos, la duración y el funcionamiento del Observatorio Ciudadano.

En tribuna, la Senadora Perredista Rosalinda López Hernández, a nombre propio y de otros senadores, manifestó que a nivel mundial las y los defensores de los derechos humanos de las mujeres han reiterado su preocupación porque la Declaración de París es ciega al género y, como resultado, deficiente en cuestiones fundamentales.

“Los objetivos del desarrollo sólo avanzan cuando progresa la equidad de género; es decir, el desarrollo se produce cuando los derechos de las mujeres son plenamente respetados y garantizados, cuando los acuerdos para la sostenibilidad del medio ambiente se cumplen y cuando a los derechos humanos se les da la oportunidad de progresar”, agregó la legisladora.

La propuesta también fue suscrita por los Senadores Perredistas José Luis García Zalvidea, José Ranulfo Luis Tuxpan Vázquez y Rubén Fernando Velázquez López, y fue turnada a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara  de Senadores.
COMPARECERÁN FUNCIONARIOS POR EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO

La Comisión Permanente acordó llamar a comparecer al titular del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), al Interventor Liquidador de Luz y Fuerza del Centro, al Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Subsecretario de Electricidad de la SENER.

Los cuatro funcionarios deberán explicar y entregar a la Permanente el expediente llamado “Luz y Fuerza del Centro; Agosto 2009 y el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 2009”.   

En tribuna, el Diputado Mario Di Costanzo Armenta, del PT, manifestó que el Senado, la Cámara de Diputados  y la opinión pública aún no han podido tener acceso a los documentos e informes que sustentan la decisión de haber liquidado la Compañía de Luz y Fuerza de Centro.

Por ello, consideró que estos expedientes deberían ser del dominio público, ya que “fueron el motivo para quitarle la fuente de trabajo a más de 44 mil empelados, no los conocemos y mucha gente los ha solicitado”.

En este sentido, mencionó que el Gobierno federal ha argumentado cuestiones de seguridad nacional para no entregar esta información, sin embargo, la SHCP ha señalado la imposibilidad de dar a conocerlos en virtud de que se revelarían datos que podrían otorgar a las contrapartes ventajas con las que no cuentan en este momento. 

En el debate, el Diputado César Augusto Santiago, del PRI, expresó que es necesario conocer la información que sustentó la desaparición de Luz y Fuerza del Centro, debido a que “se ha puesto en la calle a un número importante de familias mexicanas”.

“Para salud y responsabilidad consecuente en la solución de este problema, es necesario contar con dicha información, a fin de saber bien a bien qué resolver en el futuro”, subrayó.

En tanto, el Senador Ricardo Monreal, del PT, explicó que en dichos documentos existen elementos en los que se demuestra la inconsistencia jurídica,  social y política de haber extinguido LyFC.

 “El Congreso mexicano no se puede mantener pasivo frente a la tragedia y desgracia a la que han sido sometidos los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas”, puntualizó.

Al respecto, la Senadora Rosalinda López Hernández, del PRD,  dijo que esta soberanía debe convertirse en un mecanismo de diálogo para que las instancias correspondientes y las autoridades federales, generen, por lo menos, información necesaria sobre los motivos que originaron la desaparición de LyFC.

“Si esta soberanía no pone atención a la demanda de un grupo de ciudadanos que tiene que hacer el uso del derecho a huelga de hambre, es simple y sencillamente que algo está fallando, no nada más en el Poder Ejecutivo sino también en el Legislativo”, advirtió.

PEDIR INFORMACIÓN SOBRE TRÁFICO DE ARMAS

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión avaló solicitar información a la PGR sobre las acciones emprendidas junto con las secretarias de la Defensa Nacional, Marina, Gobernación, Relaciones Exteriores, Seguridad Pública y Administración General de Aduanas, para combatir el tráfico ilícito de armas en el país.

El dictamen presentado por la Segunda Comisión ---Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública--- documenta que las Fuerzas Armadas han realizado importantes decomisos de armas; sin embargo, el tráfico ilícito sigue incrementándose, a tal grado que entre las armas aseguradas figuran lanzacohetes y cohetes antitanque.

Ante esta realidad, la dictaminadora estimó conveniente contar con información actualizada y precisa, respecto de las acciones que  las autoridades han emprendido en la lucha contra el delito del tráfico de armas.

Además consideró importante exhortar a las dependencias competentes para que se coordinen a fin de llevar a cabo  operativos para frenar el tráfico ilícito de armas.

En la misma sesión, el Pleno de la Permanente aprobó la solicitud de información a la PGR sobre  los hechos ocurridos el pasado 4 de mayo del presente en el  Municipio de Arriaga, Chiapas en relación a los migrantes salvadoreños.

Asimismo resolvió el dictamen por el que se establece que no hay lugar a la proposición por la que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública para que se implementen las estrategias necesarias para fortalecer la reforma integral de la educación media superior.

NO INHIBIR PARTICIPACIÓN ELECTORAL
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó al secretario de Gobernación, a que plantee mecanismos de coordinación y operación entre los tres órdenes de gobierno para que las fuerzas de seguridad federal, estatal y municipal no disuadan  o inhiban la participación electoral.

Ello, con el propósito de garantizar el libre flujo de electores en los próximos comicios que se desarrollarán a nivel nacional.

La propuesta aclara que dichos mecanismos deberán presentarse en próximas reuniones del Consejo de Seguridad, de la que forma parte el titular de Gobernación, y de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago).
Al fundamentar su propuesta, el Senador José González Morfín, del PAN, expresó que en las elecciones de julio próximo “vemos con preocupación que el día de la jornada electoral no haya una debida coordinación entre los distintos cuerpos policíacos en detrimento del avance democrático”.

“No queremos volver a aquellas épocas en que los gobiernos se apoyaban en la fuerza pública para encarrilar las tendencias y los resultados electorales; en los comicios sólo deben intervenir ciudadanos, candidatos y autoridades electorales”, subrayó González Morfín.

Consideró importante que la Secretaría de Gobernación establezca los canales de comunicación y coordinación con los gobiernos locales y municipales para resguardar los derechos de los individuos y la tranquilidad en el desarrollo de los comicios.

Por el Partido del Trabajo, el Senador Ricardo Monreal Ávila destacó que al poder económico y político de quienes ejercen el gobierno en las entidades, la delincuencia organizada representa “una gran amenaza” para las elecciones locales de este año. 

Dijo que aunque no se quiere tocar, el tema está presente en los próximos procesos electorales, pues “existen amenazas contra candidatos para que desistan o se desmovilicen; además, se observan recursos económicos extraordinarios en algunas campañas políticas que no tienen razón, sustento, ni precedente”.

“Es un asunto de seguridad nacional que el Congreso no debe evadir; por eso es necesaria la coordinación entre los niveles de gobierno y las corporaciones policíacas federales, estatales y municipales”, dijo Monreal Ávila.

El Diputado César Augusto Santiago Ramírez, del PRI, afirmó que una democracia sana no requiere de la policía.

“El problema está más en lo federal, en la intervención abusiva que a veces no se compadece la legitimidad y la autonomía de las entidades federativas”, indicó. 

Respecto al exhorto, señaló que la Segob no tiene ninguna competencia para intervenir en las elecciones; en todo caso habría que exhortar al Consejo de Seguridad o a la CONAGO. 

El Senador Priísta, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez propuso contextualizar la participación del secretario de Gobernación como parte del Consejo de Seguridad, así como incluir a las fuerzas federales a efecto de que junto con los cuerpos de seguridad estatal y municipal, sin disuadir ni inhibir la participación electoral, vigilen las jornadas electorales.

Expresó que senadores y diputados ya han decidido nombrar las comisiones para que estén pendientes de los procesos, con el ánimo de ayudar y de informar a las propias Cámaras; no más allá.
Por ello, consideró necesario dejar esa responsabilidad a dichas comisiones.

Por su parte, el Diputado Armando Ríos Piter, del PRD, manifestó que en Guerrero un Diputado local por el PRI dio una conferencia en la que dijo “lo que se tiene que hacer es expandir rumores de violencia, pactar con la Iglesia, infiltrarse en el Instituto Estatal Electoral. Así fue como ganamos la elección del fin de semana pasado en Yucatán. Y así es como podemos ganar Oaxaca y siendo que Guerrero se parece mucho a Chiapas”.

Agregó que el tema que se discute no es solamente garantizar que las elecciones no se vean influidas por el miedo, que no se desincentiven los electores en cuanto a su voluntad ciudadana y se garantice que la democracia, “no se nos desquebraje entre las manos”.

En tanto el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, dijo que nadie pone en duda que se necesitan reforzar los mecanismos para garantizar que haya elecciones limpias, transparentes y equitativas. 

“Estamos a favor de reforzar los mecanismos democráticos siempre y cuando garanticen la plena libertad y autonomía de los estados. Es fundamental preservar el valor de la tribuna para hacer denuncias tratando asuntos que valgan la pena y se circunscriban al contexto de lo tratado”, agregó.

En su momento, el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, se manifestó a favor de la proposición del Senador González Morfín, ya que no queda ninguna autoridad federal, estatal o municipal fuera del exhorto. 

Exigió que la Procuraduría General de la República y el Secretario de Gobernación no intervengan en asuntos electorales que nos les corresponden y no firmen acuerdos “en lo oscurito”, porque daña la calidad democrática del país, de los procesos y su credibilidad. 

CONGRESOS ESTATALES

CONGRESO DE ZACATECAS

La Diputada Laura Elena Trejo Delgado integrante del Grupo Parlamentario del PRD, presentó iniciativa de punto de acuerdo  en el que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el retiro vigile permanentemente las acciones financieras de las Administradoras de Fondos para el Retiro, a fin de que sus acciones no estén orientadas a inversiones de alto riesgo como títulos opcionales, futuros y derivados principalmente.

Señaló que el manejo de los ahorros de los trabajadores debe ser cuidadoso, responsable y transparente, pues es el único patrimonio con que cuentan millones de familias Mexicanas, lo que obliga a las entidades financieras que administran cuentas individuales para que hagan las gestiones necesarias para la obtención de utilidades rentables y den prioridad a la seguridad de esas inversiones.
CONGRESO DE CHIHUAHUA
URGE QUE EL CONGRESO APOYE A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS EN SU PROBLEMATICA AHORA QUE COMIENZAN LAS SIEMBRAS.
El Diputado Víctor Quintana presentó hoy en el Congreso del Estado una iniciativa para que se forme a la brevedad una comisión de Diputados y Diputadas que apoyen a los productores agropecuarios de la entidad en sus gestiones y negociaciones ante la SAGARPA y otras dependencias en la problemática que han manifestado públicamente.
Dicha problemática puede resumirse de la manera siguiente:
1. El subsidio del Procampo que ahora se llama “Procampo para vivir mejor” se ha modificado, de tal manera que de 1,170 pesos por hectárea el subsidio pasa a ser de 1,300 pesos para los que tienen hasta cinco hectáreas. Esto es positivo para quienes tienen hasta cinco hectáreas. Sin embargo a quienes poseen más de cinco hectáreas se les reduce el subsidio a 973 pesos. Esto perjudica sobre todo a los agricultores de entre 6 y 10 hectáreas que producen menos que los que tienen cinco hectáreas en los estados del centro y sur del país. Por lo tanto es necesario que se implemente el programa con criterios regionales, de acuerdo a las características de la tierra y la lluvia de cada región.
2. Además, el subsidio que a los productores pobres debe darse al inicio del ciclo agrícola, pues es la única fuente de financiamiento de éstos, está tardando y es momento que no se ministra. Por lo tanto es necesario se exija se agilice su entrega.
3. Por otro lado, para ministrar el Procampo se exigen documentos legales que certifiquen la posesión de la tierra. Pero en Chihuahua hay un gran número de predios sin regularizarse, sobre todo de mancomunes y colonias estatales y federales. Para ello es necesario que se firme a la brevedad un convenio de regularización entre Gobierno del Estado y Secretaría de la Reforma Agraria. Mientras esto se hace se pide que se les acepten a los productores los mismos documentos que presentaron el año pasado.
4. Un cuarto problema es el de la agricultura por contrato. En 2009 una gran mayoría de productores de maíz de riego se acogieron a este programa. Sin embargo, ASERCA no manejó de manera adecuada los tiempos de cierre de los contratos, pues no lo hizo cuando lo demandaban los productores, en el momento en que el maíz tenía un precio más alto en la bolsa de Chicago, y lo hizo cuando el precio había perdido más de cien dólares por tonelada. Esto afectó a más de 800 mil toneladas de maíz amarillo producidas en Chihuahua. Por esto es urgente que ASERCA se comprometa a manejar de manera adecuada este proceso, respondiendo a las demandas de los productores.
5. Finalmente, dado que el precio internacional del maíz está bajando, muchos productores de riego se están orientando a la siembra del frijol. Por lo pronto ya se sembraron con esta oleaginosa 100 mil hectáreas que antes se sembraban de maíz en el estado de Sinaloa. En Chihuahua, los productores de riego sembrarán por su parte 20 mil hectáreas de este grano y más de 8 mil productores de temporal se disponen a sembrar 100 mil hectáreas más. Esto va a bajar considerablemente el precio que se pague al productor por el frijol, pues las cosechas de temporal no pueden competir en calidad y precio con las de riego. Para evitar que caigan en la quiebra o se queden sin sus cosechas los frijoleros chihuahuenses se requiere que las dependencias gubernamentales los ayuden a planear su producción, a organizarse y tener líneas de crédito para bajar sus costos y apoyarlos para darle valor agregado al producto y venderlo en mejores condiciones.
El Diputado Quintana advierte que si no se apoya a los productores en esta problemática de muy poco servirán las favorables condiciones climáticas que se presentan para la agricultura chihuahuense.
CONGRESO DE CHIAPAS
DIPUTADOS ARMONIZAN LEY AMBIENTAL PARA CUMPLIR ODM
 
·  Se incluye la promoción de la educación ambiental. 
·  Reforma LXIII Legislatura diversas Leyes y Códigos.
 En Sesión Ordinaria la LXIII Legislatura del Congreso del Estado aprobó reformas y adiciones a diversos ordenamientos legales entre los que destacan la Ley Ambiental para el Estado de Chiapas, la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos.

En el caso de la Ley Ambiental, explicó el Presidente de la Comisión de Ecología, Alejandro Orantes Coello, “permitirá que se armonicen las políticas públicas en congruencia a las modificaciones constitucionales que contemplan la inclusión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, lo que coadyuvará a garantizar la sustentabilidad ambiental y mejorará los índices del desarrollo humano”.

Orantes Coello destacó que se incluye la promoción de la educación ambiental para el desarrollo sustentable, como eje temático transversal en los diferentes ámbitos y niveles a través de la Secretaría de Educación.

De acuerdo a las reformas, agregó el diputado del PVEM, “para proteger el ambiente y preservar los ecosistemas, a partir de ahora la Secretaría de Medio Ambiente tendrá que llevar a cabo la evaluación de los estudios de impacto y riesgo ambiental, para establecer las condiciones a las que deberán sujetarse las realización de obras; la finalidad es evitar el daño ambiental y el desequilibrio ecológico”. 

Con este motivo, dijo Alejandro Orantes, se adicionan a la Ley los conceptos de “Estudios de Riesgo Ambiental” y “Evaluación del Impacto Ambiental”.

En lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Procedimientos Administrativos y los Códigos de Organización del Poder Judicial y el de la Hacienda Pública, cuyas reformas y adiciones fueron abordadas en esta sesión ordinaria, abundó en entrevista el Presidente de la Mesa Directiva, el Diputado José Ángel Córdova Toledo PRD.
El Legislador explicó que la reforma a la Ley Orgánica constituye legalmente la  figura de Delegado Técnico Municipal del Agua, que será nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; su función, precisó, será vigilar, promover e informar la calidad del agua en los sistemas de abastecimiento de cada una de las comunidades pertenecientes al Municipio, mediante la desinfección a través de la cloración

Córdova Toledo indicó que la Ley de Procedimientos Administrativos establece los supuestos en los que se regirá la procedencia del recurso de revisión, a fin de que pueda interponerse en contra de las resoluciones de los magistrados de Sala contra las sentencias definitivas de las salas o contra las sentencias interlocutorias; “la reforma otorga a las Salas del Tribunal, atribución para sentar criterios de interpretación sustentados en las sentencias pronunciadas por éstas”.

El Presidente de la Mesa Directiva señaló que “al reformarse el Código de Organización del Poder Judicial se faculta al Consejo de la Judicatura, como máximo Órgano encargado de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del Poder Judicial, para que pueda llevar a cabo en cualquier momento la adscripción o readscripción del personal que integra las Salas Regionales, esto es, Magistrados, Secretarios General de Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuenta y demás personal que la integran, así como el cambio de adscripción o remoción de Jueces, Secretarios de Acuerdos, Actuarios y del personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Estado y realizar el cambio de adscripción en cualquier momento derivado de la necesidad de integrar las Salas Regionales o los órganos de menor jerarquía a éstas”.

Finalmente el Diputado José Ángel Córdova PRD apuntó que la reforma al artículo 14-A del Código de la Hacienda Pública, establece que los recursos recaudados por concepto de derechos por los servicios que preste el Poder Judicial deberán ser asignados al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia y con ello costear un sistema de Justicia en Chiapas que brinde un servicio a la ciudadanía más confiable y expedito.

Cabe mencionar que se adiciona un segundo párrafo al artículo 91 del Código de la Hacienda Pública, para otorgar facultad al Procurador General de Justicia del Estado, al Subprocurador General, Fiscales de Distrito y Fiscales Especializados, de solicitar información relativa a la proporcionada por los contribuyentes o con terceros relacionados con ellos, con el objeto de comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado y, en su caso, la documentación necesaria que guarde relación directa con hechos considerados por la ley como delincuencia organizada, para agilizar la investigación en los procedimientos de la averiguación previa.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
PIDEN AL GOBIERNO FEDERAL IMPLEMENTAR MEDIDAS URGENTES PARA RECIBIR A CONNACIONALES DEPORTADOS POR LEY ARIZONA
Con el fin de atender una deportación masiva de connacionales una vez entrada en vigor la Ley SB 1070 promulgada por la gobernadora de Arizona, Jan Brewer, la Diputación Permanente (DP) de la Asamblea Legislativa exhortó al gobierno federal a implementar medidas urgentes para recibir a nuestro paisanos. 

El punto de acuerdo de la Diputada perredista Edith Ruiz Mendicuti y presentada por su compañera María Natividad Patricia Razo Vázquez, señala que ante la inminente entrada en vigor de esa ley, dentro de tres meses se podría observar una deportación masiva de individuos sospechosos de ser indocumentados, sólo por el color de piel y de toda persona que no demuestre su estancia legal en Arizona. 

Señala que para frenar esta ola de racismo y odio que se extiende por Arizona, el gobierno federal debe actuar con todos los recursos a su alcance para defender los derechos de los mexicanos afectados por la ley antiemigrante, por ser intolerante y discriminatoria. 

Se expuso que es difícil vivir en un país donde todos los días se somete a los inmigrantes al terror de ser deportados, encarcelados, vejados, tratados como criminales y aceptando el maltrato injusto, racista, autoritario e incluso la esclavitud cuando se les roba el salario. 

En los considerandos de la propuesta se asienta que en Estados Unidos viven aproximadamente 20 millones de latinos, cantidad que le ha permitido a ese país ocupar la tercera posición en población latina del mundo, después de Brasil y México; de los cuales residen en Arizona un promedio de 470 mil de origen mexicano. 
DIPUTADOS PROPONEN FORO PARA REFORMAS EN MATERIA PENAL

El pleno de la Permanente en la Asamblea Legislativa exhortó a las comisiones de Derechos Humanos y Seguridad para atender la petición de realizar un foro para reformas al Código Penal y de Procedimientos Penales, el cual se llevaría a cabo los días 10 y 11 de junio.

La propuesta de los Diputados David Razú Aznar, Guillermo Orozco Loreto y Maximiliano Reyes Zúñiga, PRD implica la revisión de seis criterios que le den un cambio al sistema penitenciario del Distrito Federal, para que cumpla realmente con los objetivos de readaptación y reinserción con la sociedad.

Los criterios a revisar en el foro serían: prevención del delito; medidas restaurativas; presunción de inocencia; reducción de la prisión preventiva; pena privativa de libertad como última opción; disminución de la duración de penas.
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